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MEMORANDO DE LEY CON RELACIÓN A LOS
TESTIGOS DE JEHOVÁ Y LOS
EMBLEMAS NACIONALES

INTRODUCCIÓN
El propósito de este memorando legal es suministrar información a los directores de escuela y funcionarios de gobierno con relación a la respetuosa postura de los testigos de Jehová hacia los emblemas nacionales.
Los testigos de Jehová por todo el mundo son personas razonables que respetan la autoridad de los gobiernos y del Estado. Obedecen la ley y pagan sus impuestos concienzudamente (Romanos 13: 1, 7). Mediante sus publicaciones y su ministerio público animan a todos a ser respetuosos de la ley. Su deseo es cooperar con las autoridades escolares y personal de las escuelas dondequiera que sus hijos asistan para garantizar a todos los estudiantes un entorno pacífico y seguro. En Guinea Ecuatorial hay más de 2.200 testigos de Jehová. En  toda África, más de 1.700.000 y más 8 millones quinientos mil en todo el mundo.
Los testigos de Jehová respetan los Emblemas Nacionales tales como la bandera y el Himno Nacional del país. Nunca participarán en ningún tipo de conducta que muestre falta de respeto o desprecio por estos emblemas. Sin embargo, respetuosamente se abstienen de participar en actos que ellos consideran actos de adoración hacia dichos emblemas. Quieren obedecer el mandato divino: "Es a Jehová tu Dios a quien tienes que adorar, y es solo a él a quien tienes que rendir servicio sagrado” (Lucas 4: 8). Por lo tanto, hay Testigos que individualmente y conscientemente han tomado la decisión de no jurar lealtad a ningún emblema nacional ya que para ellos ese juramento es un acto de adoración. Sin embargo, reconocen que otros pueden no compartir su punto de vista.
Los testigos de Jehová no desaniman a otros a que juren lealtad a un emblema nacional, como saludar la bandera o cantar el Himno Nacional, sino que sinceramente creen que eso es un acto de adoración y que la adoración pertenece exclusivamente a su Dios, Jehová. Por lo tanto, cuando otros a su alrededor saludan la bandera durante el juramento o cantan el Himno Nacional, los testigos de Jehová calladamente siguen su conciencia divina sin interferir en el derecho de otros de saludar la bandera. Durante estas ceremonias, permanecen de pie respetuosamente o si fuera necesario se retiran antes de que comiencen las ceremonias. Los testigos de Jehová respetan los símbolos nacionales de su país y el derecho de otros a jurar lealtad a ellos. Sin embargo, ellos creen personalmente que participar en estas ceremonias constituye una forma de idolatría y un acto de infidelidad para con su Dios Jehová. Comparar con Éxodo 20: 4-6; 1 Juan 5:21.
Su posición sobre esta cuestión es muy similar a la de los primeros cristianos. De acuerdo con el libro The Book of Culture[footnoteRef:1]:  [1:  The Book of Culture (New York; 1934), Ethel Rose Peyser, p. 549.] 

“Roma gradualmente se había llenado de personas que abrazaban cultos extraños, quienes de serles requerido juraban lealtad al espíritu divino del emperador. Los cristianos, sin embargo, firmes en su fe, no hacían tal juramento de lealtad. Y porque no juraban lealtad a lo que hoy consideraríamos análogo a la bandera, se les consideraba políticamente peligrosos.” 
No es de sorprender que en algunas ocasiones, tal como en el caso de los primeros cristianos, la posición de los testigos de Jehová con relación a los emblemas nacionales haya sido mal interpretada. En las últimas décadas, esta cuestión ha sido estudiada por las autoridades de varios países africanos así como en países de todo el mundo. La mayoría de los casos se han podido resolver mediante el diálogo con las autoridades gubernamentales. Sin embargo, a veces ha sido necesario llevar el asunto delante de los tribunales. Tal como se puede comprobar en los ejemplos que figuran a continuación, altos tribunales en todo el mundo han encontrado que, abstenerse de saludar la bandera o cantar el Himno Nacional debido a las creencias religiosas, está constitucionalmente protegido por las libertades fundamentales tales como la libertad de conciencia y la libertad de religión.

 ANTECEDENTES LEGALES ÚTILES
Perspectiva histórica de América

            Cuando hace más de 70 años, algunos niños testigos de Jehová de Estados Unidos y Canadá se negaron a saludar la bandera, fueron expulsados ​​de las escuelas a pesar de haber mostrado una actitud respetuosa y sin interferir en lo que otros hacían al respecto.                   
 En 1943, el problema fue resuelto en los Estados Unidos de América por el Tribunal Supremo en el caso titulado Junta Estatal de Virginia Occidental de Educación v. Barnette[footnoteRef:2]. [2:  West Virginia State Board of Education v. Barnette,  319 U.S. 624 (1943) . (Anexo 1)] 

En este caso, la Junta de Educación de Virginia Occidental había aprobado una normativa en la que se requería que todos los estudiantes de escuelas públicas saludaran la bandera y recitaran el Juramento de Lealtad. Los que no cumplieran con ello podrían ser expulsados ​​e incluso los padres podrían perder la custodia de sus hijos. Un grupo de testigos de Jehová apelaron a la ley argumentando que el saludo obligatorio a la bandera estaba en conflicto con sus creencias religiosas sobre no dar adoración a ídolos ni a imágenes talladas y por lo tanto, era una violación de la libertad religiosa y de la libertad de expresión recogidos en la Primera Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos. La Corte Suprema estuvo de acuerdo con los testigos de Jehová.
Al analizar la conducta de los jóvenes estudiantes testigos de Jehová que se abstenían de saludar la bandera el Tribunal Supremo observó lo siguiente:
“Sin deseo de mostrar falta de respeto ni por la bandera ni por el país, los testigos de Jehová consideran la Biblia como autoridad suprema y por lo tanto no quieren correr el riesgo de tener la desaprobación divina dando juramento de lealtad a ninguna bandera.” (Página 642)
Asimismo, el Tribunal analizó el alcance de la protección ofrecida por la Constitución de los Estados Unidos con relación a la libertad religiosa. Declaró lo siguiente:
“Pero hay ante nosotros el derecho a la libertad de creer, la libertad de adorar a un Hacedor de acuerdo a los dictados de la conciencia individual, un derecho que específicamente reconoce la Constitución. Esta reflexión me ha convencido que como juez, mi más noble deber y responsabilidad es, defender la libertad espiritual hasta el límite más lejano posible.” (Página. 645) 


	No había duda para la Corte Suprema de los Estados Unidos que, obligar a un estudiante a saludar la bandera o cantar el Himno Nacional violando así sus creencias religiosas, era una inaceptable y seria violación de los derechos fundamentales. En una de sus más famosas y cotizadas declaraciones, el tribunal escribió lo siguiente:

“Si hay alguna estrella fija en nuestra constelación constitucional es que, ningún funcionario de alto o bajo rango  pueda dictaminar lo que es ortodoxo en política, en nacionalismo, en religión o en otras cuestiones de opinión, ni obligar a los ciudadanos por palabras o por acciones a que adopten la fe que ellos profesan. Si hay algunas circunstancias que permiten una excepción, ese no es el caso en este momento.” (Página 642)

En consecuencia y a partir de entonces,  los estudiantes testigos de Jehová de los Estados Unidos, ya no eran expulsados ​​de las escuelas al ejercer su libertad de religión absteniéndose de participar en ceremonias que envolvían juramentos de lealtad a los símbolos nacionales.
Unos años más tarde, se suscitó un debate similar en Canadá. En 1945, la Corte de Apelaciones de Ontario decidió[footnoteRef:3] sobre un recurso interpuesto por Robert Donald, padre de dos estudiantes que en el momento del juicio tenían doce y dieciséis años respectivamente. Ellos habían sido expulsados de la escuela pública de la ciudad de Hamilton al abstenerse de cantar el Himno Nacional y saludar la bandera. En este caso, el tribunal resaltó la actitud respetuosa de los estudiantes en cuestión cuando declaró lo siguiente: [3:  Donald v. Hamilton (City) Board of Education, [1945] O.R. 518, [1945] 3 D.L.R. 424. (Anexo 2)] 

“[E]stá claro que, aunque los jovencitos demandantes se negaron a cantar y saludar, se mostraron respetuosos durante tales ejercicios y, salvo la negativa a participar, de ninguna manera mostraron falta de respeto ni causaron ninguna perturbación externa por su conducta.” (§ 26) 

El Tribunal de Ontario se basó en parte en la Junta Estatal de Virginia Occidental de Educación v. Barnette, mencionado anteriormente, para concluir que el derecho de los estudiantes de abstenerse a participar en ceremonias patrióticas por motivos religiosos estaba protegido por el derecho a la libertad religiosa. Desde 1945, los estudiantes testigos de Jehová nunca han sido expulsados de una escuela canadiense por abstenerse de saludar la bandera o por no cantar el Himno Nacional. 


Decisión de la corte para países africanos
Tanzania 
En 2007, la Junta Escolar de Shikula expulsó a cinco jóvenes Testigos por negarse a cantar el Himno Nacional. Además, las escuelas primarias y secundarias de la región tomaron medidas contra otros 122 jóvenes Testigos por la misma razón. El asunto llegó hasta el Tribunal de Apelación de Tanzania, la corte más alta del país. El 5 de julio de 2013, este tribunal dictaminó por unanimidad, que las escuelas habían violado la libertad religiosa de los estudiantes al ser sancionados por no cantar el Himno Nacional.
En esta decisión el tribunal, tomando como referencia la jurisprudencia Canadiense y Americana, adoptó el punto de vista de que estos mandatos como los que se encuentran en la Constitución y que afectan a los derechos fundamentales deberían interpretarse de manera amplia y liberal. El tribunal declaró que la interpretación de tales mandatos:
“[D]ebería ser generosa más bien que legalista y dirigida al cumplimiento de su propósito, que es, garantizar la seguridad de los individuos en completo beneficio de la protección que se les acuerda.” (Página 11) 

El tribunal determinó que los tribunales inferiores también se habían equivocado al cuestionar la validez de las creencias de los estudiantes. El tribunal dictaminó que: 

"[U] na vez que los jueces mayoritariamente se aseguraron de que los apelantes  eran “sin lugar a    
 dudas” testigos de Jehová y de que su negativa a cantar el Himno Nacional estaba fundada en su 
 conciencia entrenada en la Biblia, la mayoría de los jueces se dieron cuenta de que las 
 investigaciones habían estado mal dirigidas con relación a la validez de las creencias religiosas   
 de los recurrentes. (Página 24)[footnoteRef:4]
 [4:  Zakaria Kamwela and 126 others vs The Minister of Education and 2 others, Civil Appeal No. 3 of 2012, July 5, 2013. (Anexo3)] 

Ghana
En 1964, dos jóvenes testigos de Jehová, Paul Essah Djan y Edmund Ntiamoah Owusu, se negaron a saludar la bandera nacional. Se les acusó de insultar a la bandera de Ghana y en el juicio fueron condenados a pasar tres años en la Institución Ghana Borstal Mamobi, primer reformatorio para menores de la nación, en Accra.

Durante la audiencia y el interrogatorio, uno de los estudiantes hizo la siguiente declaración:
“Soy un joven estudiante que asiste a la escuela Akim Abodom. Es incorrecto pensar que el hecho de que no cante el Himno Nacional sea un insulto a la Bandera Nacional. En ningún momento ha sido ni será mi intención; más bien, yo respeté y respeto la Bandera Nacional. Todavía mantengo mi posición de que nunca cantaré el Himno Nacional” (Anexo 4)

En apelación, la Corte Suprema de Ghana revocó la decisión del tribunal de primera instancia declarando que, la negativa de los estudiantes a saludar la bandera, no violaba de ninguna manera la ley.[footnoteRef:5] [5:  Djan and Owusu v. The State – Cr. App. No.293/65 - Ghana Supreme Court. (Anexo 4)] 


Sudáfrica
En 1976, la Corte Suprema de Sudáfrica tuvo constancia de un recurso en el que estaban envueltos 15 alumnos que habían sido suspendidos y más tarde expulsados de la escuela debido a su negativa a rezar y a cantar himnos en las reuniones matinales en la escuela. El tribunal dictaminó que la suspensión y la expulsión de estos niños era una violación de la libertad religiosa y, por lo tanto, ilegal. Durante la apelación, las autoridades escolares como demandantes, reconocieron que habían actuado ilegalmente.[footnoteRef:6]  [6:  Simonlanga and Others v. Masinga and Others, August 10, 1976, 1976 (4) S. A. 373. (Anexo 5)] 


 Swazilandia

En 2001, el Tribunal Superior de Swazilandia examinó, con carácter de urgencia, una apelación proveniente de jóvenes estudiantes testigos de Jehová que habían sido expulsados de la escuela debido a sus creencias religiosas. El tribunal declaró que las autoridades escolares no tenían el derecho ni de suspender, expulsar, ni disciplinar a los estudiantes únicamente debido a sus prácticas y creencias religiosas.[footnoteRef:7]  [7:  E. and A. Mndvoti v. D. N. Mamba, 6 April 2001, Case No. 748/2001. (Anexo 6 )] 


Otros países
Argentina: Los niños no pueden ser expulsados de la escuela por no dar reverencia a los emblemas nacionales del país.[footnoteRef:8]  [8:  Mateu v. Ministry of Education of the Province of Buenos Aires, Case No 8740 (Anexo 7 )] 

Costa Rica: La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica dictaminó que los testigos de Jehová no podían ser objeto de discriminación por su negativa a cantar el Himno Nacional o no saludar la bandera.[footnoteRef:9]  [9:  Fernandez v. Colegio Ingeniero Alejandro Quesada Ramírez, 3018 22/04/2003 A (Anexo 8)] 

India: El Tribunal Supremo de la India dictaminó que la expulsión de los niños de la escuela debido a que no se unían en el canto del Himno Nacional era una violación del derecho fundamental de la libertad de conciencia y religión.[footnoteRef:10]  [10:  Bijoe Emmanuel v. State of Kerala D/- 11-8-1986. (Anexo 9)] 

Filipinas: El Tribunal Supremo de Filipinas decidió que era una violación de la libertad religiosa expulsar a los estudiantes de la escuela por negarse a saludar la bandera,  cantar el Himno Nacional y recitar el juramento patriótico.[footnoteRef:11] [11:  Ebralinag vs. The Division Superintendent of Schools of Cebu G.R. No. 95770, March 1, 1993. (Anexo 10)] 

ARGUMENTO LEGAL
El derecho de los niños a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión está protegido en Guinea Ecuatorial tal como lo está en los países mencionados anteriormente. La Constitución de la República de Guinea Ecuatorial (la Constitución), así como los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por la República de Guinea Ecuatorial protege este derecho, así como el derecho de todos los niños a la educación. 
Los tratados internacionales de derechos humanos firmados por Guinea Ecuatorial son los siguientes: 
· La Convención sobre los Derechos del Niño, suscrito por Guinea Ecuatorial el 15 de junio de 1992.
· La Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño, ratificada por Guinea Ecuatorial el 20 de diciembre de 2002.
La Convención sobre los Derechos del Niño y la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño están vinculados jurídicamente en Guinea Ecuatorial tal como se establece en el Artículo 8 de la Constitución:
“El Estado ecuatoguineano acata los principios del Derecho Internacional y reafirma su adhesión a los derechos y obligaciones que emanan de las Organizaciones y Organismos Internacionales a los que se ha adherido.”


 Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión
El Artículo 13 (f) de la Constitución garantiza lo siguiente  incluyendo a los niños: “Todo ciudadano goza de los siguientes derechos y libertades:. . . A la libertad de religión y culto.”
La misma garantía se encuentra en el Artículo 14.1 de la Convención de los Derechos del Niño: “Los Estados Integrantes respetarán los derechos del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.”
La República de Guinea Ecuatorial hizo referencia a este Artículo en su informe inicial presentado al Comité de los Derechos del Niño: 
“Guinea Ecuatorial tiene un amplio marco jurídico que protege este derecho. El Artículo 13(b) de la Constitución garantiza a todas las personas la libre expresión de sus ideas y el Artículo 13(f) el ejercicio a la libertad de religión y culto. Además, el artículo 2(c) de la Ley N° 4/1991, sobre el ejercicio de la libertad religiosa, establece que los menores independientes tendrán el derecho a elegir su religión y su educación religiosa y moral”. (CRC/C/11/Add.26 - Párrafo 79) (Anexo 11)
La Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño en su Artículo 9 garantiza que: “Todo niño tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.”

Este derecho aplica a los estudiantes de Guinea Ecuatorial
Como se declaró al principio, los testigos de Jehová respetan los emblemas nacionales de su país. Sin embargo, ellos y sus hijos sinceramente creen que, jurar lealtad a cualquier emblema nacional es un acto de adoración y esa adoración solo pertenece a su Dios, Jehová. 
El derecho de los estudiantes testigos de Jehová a mantener esta creencia  está claramente protegido por la Constitución, por la Convención sobre los Derechos del Niño y por la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño.

Su creencia no significa que son irrespetuosos hacia los emblemas nacionales o hacia los que juran lealtad a ellos. Más bien, como se puede apreciar en los numerosos casos citados anteriormente, los tribunales constataron que los estudiantes testigos de Jehová mantuvieron una actitud respetuosa y una postura discreta cada vez que estuvieron en presencia de otros estudiantes que juraban lealtad al emblema nacional. 
La postura de estos estudiantes está en plena armonía con los requisitos de la Ley General de Educación, del 13 de febrero de 2013, donde se establece que los estudiantes tienen la obligación de respetar los emblemas nacionales y las instituciones del Estado.
Expulsar estudiantes de la escuela debido a sus legítimas creencias religiosas es una grave violación a sus derechos a la libertad de pensamiento, de conciencia y de creencias que está protegida por la Constitución y por los tratados internacionales firmados por Guinea Ecuatorial.
Derecho a la Educación
El Artículo 24 de la Constitución protege el derecho a la educación de todos los niños en la República de Guinea Ecuatorial: “La educación es un deber primordial del Estado. Todo ciudadano tiene derecho a la educación primaria, que es obligatoria, gratuita y garantizada.”
Este “derecho a la educación” también está protegido por el Artículo 28 de la Convención  sobre los Derechos del Niño.
El Artículo 11 de la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño establece que “Todo niño tiene derecho a una educación.”
Por otra parte, el Artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño y el Artículo 4 de la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño, imponen al Estado la obligación de adoptar las medidas necesarias para proteger los intereses del niño. Ese no ha sido el caso de los jóvenes alumnos Testigos.
Este derecho aplica a los estudiantes de Guinea Ecuatorial
Cuando los jóvenes estudiantes testigos de Jehová son expulsados de la escuela, se les está privando claramente de su derecho a la educación que está garantizado por la Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño.
 Expulsar a los estudiantes fuera de la clase, expulsarlos de las escuelas o impedirles que asistan a clase o que hagan los exámenes debido a sus creencias religiosas va en contra de su derecho a la educación y  en contra de sus mejores intereses.
Por lo tanto, corresponde al Estado tomar las medidas necesarias para “salvaguardar los intereses del niño” instruyendo a las autoridades escolares a que respeten el derecho de los estudiantes de abstenerse de jurar lealtad a los símbolos nacionales.

CONCLUSIÓN
Los testigos de Jehová no buscan un enfrentamiento, por el contrario, están voluntariamente dispuestos a reunirse en cualquier momento con las autoridades del gobierno o las autoridades escolares a fin de explicarles su postura sobre jurar lealtad a los símbolos nacionales. Su único deseo es que sus hijos puedan seguir asistiendo a las clases y que sigan recibiendo la educación necesaria para convertirse en ciudadanos productivos del país sin ser presionados a transigir de sus creencias religiosas.
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